
AVISO DE SALA VIRTUAL ORDINARIA N.° 41 
 

El suscrito Magistrado de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C., en su calidad de sustanciador y 
presidiendo la Sala de Decisión, se permite comunicar a los Magistrados, doctores ÓSCAR FERNANDO YAYA PEÑA y JESÚS 
EMILIO MÚNERA VILLEGAS, que en la sesión virtual que se verificará el próximo martes veintiséis (26) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021), a la hora de las 9:00 a.m., serán sometidos a discusión y aprobación los siguientes proyectos: 
 

TUTELA DE 1ª INSTANCIA 
 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

1. 110012203000202102278 00 Myriam Andrea Pulido Salinas Juzgado 24 Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. 

 

2.  110012203000202102320 00 Mónica Viviana Torres Abril Juzgado 5° Civil del Circuito de Ejecución 
de Sentencias de Bogotá D.C. y otro 

 

 
TUTELAS DE 2ª INSTANCIA 

 

 PROCESO ACCIONANTE ACCIONADO DECISIÓN 

3. 110013103020202100349 01 Jean Paul Canosa Forero Sociedad de Activos Especiales S.A.S.  

4. 110013103029202100345 02 Daniel Augusto Cruz Meneses Comisión Nacional del Servicio Civil y 
otros 

 

5. 110013103016202100322 01 Sara Duque Ortiz Comisión Nacional del Servicio Civil y 
otros 

 

 



 
Así mismo, se les anuncia que en la misma sesión serán presentados para estudio y análisis los siguientes procesos para fallo por 
escrito (Decreto 806/20): 
  

 PROCESO DEMANDANTES DEMANDADOS DECISIÓN 

1. 110013103005201300160 01 
(Verbal – nulidad) 
(Continuación estudio) 
 

Myriam Astrid Verswyvel de 
Tamayo 

Claudia María Lleras Franco y otros  

2. 110013199002201700290 06 
(Verbal) 
(Continuación estudio) 

Javier Antonio Gutiérrez 
Lozano 

Palmeras la Cabaña Gutiérrez y CÍA. S. 
en C. 

 

3. 110013103020201900082 01 
(Verbal – simulación) 

(Continuación estudio) 

Amparo María Consuelo Arias 
Prieto  

Rosa Helena Casas Cifuentes y Jorge Alirio 
Arévalo Molina 

 

4. 110013103003201700229 01 
(Verbal – RCE)  

(Continuación estudio) 

Andrés Mauricio Bohórquez 
Ojeda 

Edwin y María Aleida Arias Leguizamón, 
Asociación Pública de Transporte Ltda. -
Asoptrans Ltda.- y Axa Colpatria Seguros 
S.A. 

 

5. 110013103026201700056 01 
(Verbal – pertenencia y 
reivindicatorio) 

(Continuación estudio) 

Carlos Julio Yepes Giraldo Concilio de las Asambleas de Dios de 
Colombia 

 

6.  110013103031201700647 01 
(Verbal – pertenencia)  
(Continuación estudio) 

Jaime Iván Quiñones Triana Cooperativa Especializada en Salud 
Lorenzo Alcantuz y personas 
indeterminadas 

 



 
El presente aviso se fija en la página web de la Rama Judicial, hoy veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Firmado Por: 
 

Manuel Alfonso Zamudio Mora 
Magistrado 

Sala 005 Civil 
Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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